RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000046, Ent. N° 7805/12)

“VISTO: la Nota Nº 383/12 de 27/12/2012, remitida por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionada con la aprobación de los indicadores relativos a la Sub partida Divisional correspondientes al Ejercicio 2013 del Sistema de Remuneración por Cumplimiento de Metas (SRCM); 

RESULTANDO: 1) que en la misma se informa,  los conceptos a ser tenidos en cuenta para el pago de la partida Personal del SRCM, el esquema de indicadores para el pago de la partida Divisional del SRCM y el Anexo I conteniendo el detalle de las fórmulas para el Indicador Divisional de cada Unidad de Negocio;

2) que el SRCM se compone de una partida Personal por el 40% y una partida Divisional por el 60%;

3) que en función del objetivo Rentabilidad Operativa sobre Patrimonio Promedio mayor o igual al 8% establecido en el Plan Estratégico, el pago de la partida SRCM (Divisional y Personal) se regirá por lo establecido en el presente cuadro:

	Resultado Operativo sobre Patrimonio Promedio
	Porcentaje sobre Partida-SRCM

	Menor o igual a 0%
	0%

	Mayor o igual a 0% y menor a 4%
	30%

	Mayor o igual a 4% y menor a 8%
	60%

	Mayor a 8%
	100%


4) que para el pago de la Partida SRCM Personal se tomarán en cuenta los siguientes conceptos:

· Presentismo.

· Uso de licencia.

· Puntualidad.

· Conducta asistencial.

· Observaciones y evaluación por desempeño.

5) que el pago de la Partida SRCM Divisional se compone de una estructura de Indicadores Generales e Indicadores Divisionales;

6) que los Indicadores Generales a utilizar por las áreas tienen una estructura general compuesta por indicadores comunes a toda la organización y los Indicadores Divisionales contemplan aspectos específicos a cada Unidad de Negocios;

7) que para la computabilidad del cobro de la partida según la ponderación de cada indicador, se considerará alcanzada la meta si su cumplimiento se encuentra dentro del 80% de su valor establecido;

8) que cumplido el objetivo general establecido, se habilitará el pago de la partida Divisional, de acuerdo a la ponderación definida y al cumplimiento de los indicadores propuestos para cada área;

9) que las metas correspondientes a los indicadores propuestos, serán remitidas en un plazo máximo de 120 días contados a partir de la emisión del informe de Auditoría Externa sobre los Estados Contables del Ejercicio 2012, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 71 del Decreto Nº 140/12 de 20/04/2012 aprobatorio del Presupuesto 2012, establece que: “El Banco podrá abonar a su personal por concepto de Sistema de Remuneración Variable, una partida anual cuyo monto por funcionario se determinará según la reglamentación aprobada por el Directorio con fecha 18 de diciembre de 2008. (…) El otorgamiento de esta partida estará sujeto al cumplimiento de las metas fijadas por resolución de Directorio antes de finalizado el ejercicio anterior en que regirán, que permitan una mejora en la gestión con un grado de avance superior o igual al 80%. La fijación de las metas institucionales para el ejercicio estará sujeta a revisión por parte de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, debiendo ser comunicadas oportunamente al Tribunal de Cuentas de la República. Sólo podrá hacerse efectivo el pago de dicha partida una vez que el Banco verifique el cumplimiento de las metas fijadas y obtenido el informe favorable de la OPP y haya sido comunicado al TCR el sistema de remuneración de la misma.”;

2) que se ha dado cumplimiento a los extremos exigidos por el Artículo 71 del Decreto antes citado en cuanto a la comunicación a este Tribunal de la fijación de objetivos;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de lo actuado por el Banco de la República Oriental del Uruguay; y

2) Comunicar al Organismo”.
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